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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2022 00206 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante ARCACOL S.A.S. 

Demandado Jhony Andrés Tovar Loaiza 

Decisión No tiene en cuenta notificación 

 

La constancia allegada por la parte actora, tendientes a evidenciar la 

notificación personal del demandado Andrés Tovar Loaiza no resultan útiles 

para la efectiva vinculación del convocado por pasiva, por cuanto no sigue los 

parámetros de notificación, ni en la forma que trata el Código General del 

Proceso, ni los lineamientos de la Ley 2213 de 2022. La indebida notificación 

se sustenta en que la parte actora solo aporta un pantallazo de “rastreos de 

envíos” de la página web de la empresa de envíos SERVIENTREGA, pantallazo 

del cual no se deduce información alguna.  

 

Ahora bien, como quiera que no se ha integrado el contradictorio, se requiere a 

la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir de 

la notificación de esta providencia realice la notificación personal de la parte 

pasiva del asunto, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, 

lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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